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RESOLUCIÓN JEFATURAL N -2015-MPH/OAF-U-RRHH

Ayacucho,

VISTO:
2015

El Expediente Administrativo de Registro N° 013604, de
fecha 15 de junio de 2015, sobre otorgamiento de Licencia Sindical, promovido
por el secretario general don Walter Cárdenas Remón;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía
económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia, de
conformidad a lo dispuesto en el .Artículo..,.II del Título Preliminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Leyí̂ ?iri2.7|'7í%';:.c^ncordante con el Artículo 194° de
la Constitución Política deV'E^ál&pjmo&i^ la Ley N° 28607, Ley de
Reforma Constitucional; ,.;-•-., \<%Mv:\¿^WWM\\^^ilf' -i" .;*':v,.

.,X'' I*;-; • • -ipue; jj^e<jíáxi£& j 11 -ed|! i i I éjcp.eHieiif ;e.x/'descrito
expositiva precedi|iráepii;:doife^ General

favor de diec¿si|£ié|(|l,̂ ) ::sd|;^p5res"'nom.Drados sindicajpa&bisj :f
la convocatóriáWyáfe^'lal i;FméracÍón '"de T^atífiadores" Muni'cígíátes/ del Perú -
FETRAMUN eri":ia,-: ciudad 'de Lidia, elidía •Í7""'iáie|junio ^e_2;0'|i5f::í-a-'vfiii de exigir la
restitución del Decreto!; Supremo ,.lí<:i:i:07p.T.85^ÉCM y el iderepjho a la autonomía
municipal; asimismfajíliatón Wajter C'a|Í^fÍ :̂̂ emón soHcî ¡í̂ ¿|nHa Sindical por el
día 18 de junio ;<fe;i:2Gr:S-^en su condicíón^de ,jintó:m^Q;i:d^i'íC^)niité Ejecutivo
'Nacional

del
Sindical a

participar en

% '*%yí' ji'ü:^ !;v^u.c •••c>uuiC';.^i;-pm:-Liyu-i.ciJ., U.CUC!JQ.Ó;S: rxiéncionar que tanto
en la Resolución' d-¿;;|ÍÍ|aÍdía N° 514^5gP|||H/AJ de fecl|ÉÍ|^dfe septiembre de
2O11, como en .^áM-:.KesQÍución de Alc^cua;\'.i^./'''^ol-^Ul^^.I\a^ii^,:A, ^de lecna 21 de
septiembre de 2Ól2pjs$;Í aprobó el lB |̂L-^nal|¿ííeÍebrado p^jilsL Qbmisión Paritaria
periodo 2011 y 20 '^^é^^^^ÍL^^^^j^.^:^^-^^^^^^^.^ que arribaron
producto de la NegpjaacSóniyCo!^ He las demandas
económicas, laborales y iy^^eia^ Trabajadores
Municipales — SÍXEAMÜ:N.^r':''HGA^;-aeuer-da>--:que^:v"En^^relac'fó 'movilización y

ióniiipor'^lpsiila^ '|de acuerdo a
nb afecte el

su
las
funcio nam ient b^de : f ^ Éíítiáact** ! = i i i i i i i : i ; i

Que, en/esa me''did:a:>;, la participación de los diecisiete
(17) agremiados del SiTRAMUN a ía^m^KÜ^aciSii convocada por el FETRAMUN' en
la ciudad de Lima, para el día miércoles 17 de junio de 2015, no' afecta el
funcionamiento de la Entidad, por lo que la petición de licencia sindical deviene
en procedente; igualmente, se debe estimar la licencia sindical peticionada por
don Walter Cárdenas Remón, para el día jueves 18 de junio de 2015, pues en su
condición de Secretario General goza de la licencia sindical permanente.

Estando a los fundamentos expuestos, la Unidad de
Recursos Humanos en uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento de
Organización y Funciones, y la Resolución de Alcaldía N° 002-20 15-MPH/A;
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR, en vías de
regularizacion, por las razones expresadas precedentemente, la Licencia Sindical
a favor de los trabajadores: Walter Cárdenas Remón, Marcos Mario Aroné
Fernández, Florencio Avales Palomino, María Fichar do Cajamarca, Moisés
Sotomayor Palomino, Alejandro Edgar Mendoza Méndez, Juan Isaac
Hinostroza Molina, Julia Raymundez Hinostroza, Juan Prado Alvizuri,
Cconislla Aramburú Ciríaco, Marino Vega Sánchez, Faustino Quispe Serpa,
Carlos Quispe Llacctahuamán, Marleny Oré Días, Máximo Lozano Cuba, por el
día miércoles 17 de junio de 2015.

ARTICULO SEGUNDO.- OTORGAR, en vías de
regularizad ion, por las razones expresadas precedentemente, la Licencia Sindical
a favor del Trabajador: Walter Cárdenas Remolí, por el día jueves 18 de junio de
2015.

ARTÍCULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente
resolución a los interesados, al Área de Escalafón, al Área de Remuneraciones,
Pensiones y Beneficios y a los demás órganos estructurados de la institución
conforme a Ley,

:EGÍSTRESE~, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

MI ̂ lUSíAÍJDAD PROVINCIAL DE HUAMA*GA
U\Yi)AD TRAMITE DOCUWENTARIO Y ARCHIVO

Oficio Gire.
SEÑOR:

Para sa conodratento y
tte! original de^

La presíatte copla coiutitaye la traoscrlpdóo oflctü de dlche resolución

expedida por esta insUtucf ón.

Atentamente.


